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DE 
MINISTERIO 

EDtJCACION NACIONAL 

ORDEN de 6 de febrero de 1952 por la que se clasifica 
como Centro no oficial autorizado de Formación Profe
sional Industrial /8: Escuela de Aprendicesqe la Com
pañía «Roca-Radiadores, S A.», de Gavá (Barcelona), 
en el Grado de Aprendizaje, para las Ramas del Metal, 
Electricidad y Madera. 

lUna. Sr.: VlSto el expediente instruido a Instancia del Di
r~ctor de la ESCUEla de Aprendices de la Compañía Roca-Ra· 
diajores, S. A .. de Gavá (Barcs!ona), en súplica de autoriza· 
ción ofi~ial como Centro no oficial de Formación Profesional 
Industrial; 

Vistos los dictámsnes emitidos por la Junta Central de For
mación Profesional Industrial y por el Consejo Nacional de 
Educación. y tEni:ndo en cuenta que el expresado Centro reúne 
las condiciones exi::sidas en el artículo 27 de la Ley de 20 de 
julio de 1955, y sus disposiciones complementarias para ser a'Uto
rizado oficialmente 

Este Ministerio, de conformidad con los citados informes. ha' 
tenido a bien disponer: 

Primero. Se clasifica como Centro no oficial autorizado de 
Formación Profesional Industrial la Escuela de Aprendiées de 
la Compañía Roca-Radiadores, S. A .. de Gavá (Barcelona). 

Segundo. / En el indicado Centro podrán cursarse las ense
fianzas correspondientes al Grado de Aprendizaje. para las Ra
mas del Metal. en las especialidades de ajuste-matriceria y Tor
no; de Electricidad, en la de Instalador-montador, y en la' Ma
dera, de la Carpinte;ro. 

Tercero. Los planes de estudios a seguir en dicho Centro 
serán los establecidos por Decreto de 23 de agosto de 1957 (<<Bo
letín Oficial d~oJ Estado» de 18 de septiembre sibUiente), para la 
Iniciación ProfeSional o Preaprendizaje, y por el D2creto de la 
misma fecha (<<Boletín Oficial del Estado» de 20 del citado mes 
de septiembre) para el primer curso de Aprendizaje, cliyos 
cuestionarios y orientaciones metodológicas fueron aprobados por 
ardED' Ministerial de 3 de octubre y 2 de septiembre de dicho 
año (<<BoI2tín Oficial del Estado» de 21 de octubre y 6 de sep
tiembre), respectivamente. así como los establecidos para los 
cursos segundo y tercero, por Orden de 12 de diciembre de 1958 
(publicada en el «Boletín Oficial del Ministerio» de 8 de enero 
de 1959). 

Cuarto. El citado Centro disfrutará de los beneficios inhe
rentes a los Centros no oficiales de Formación Profesional In
dustrial autorizados que, con carácter general, se establecen en 
l;¡, Ley de 20 de julio de 1955, asi como de los que en lo sucesivo 
se determinen en desarrollo de la misma. Asimismo quedará obli
gado a disponer de la plantilla mínima de Profesores titulados 
que se especifica en lós números segundo y cuarto en relación 
con la disposici9n transitoria de, la Orden de 5 de agostó de' 
1958 (<<BoI2tín Oficial del EstadQ) del 25), ateniéndosp en cuanto 
a enseñanzas y horarios a lo establecido . en los números quinto 
y sexto de la misma disposición 

Quinto. La inscripción de matricula de sus alumnos deberá 
realizarla en la Escuela de Trabajo de la Diputación Provincial 

. de Barcelona que a ese solo efecto será considerada como Centro 
oficial de Formación Profesional Industrial, en la forma que se 
determina en la Orden de 20 de marzo de 1958 (<<Boletín Oficial 
del Estado» del 31), para cuyo mejor cumplimiento se dictó la 
Resolución de la Dirección General de Enseñanza LabOJ,'al, de 
fecha 28 del mismo mes (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de 
abrll siguiente). 

Sexto. El indicado Centro deberá dar cumplimiento a cuan
to se dispone en los artícl1los 23 y siguientes de la Orden de 22 
de octubre de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» de '10 de no
viembre siguiente). 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 6 de febrero de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

llmo Sr. Director general de Enseñanza Laboral. 

ORDEN de 6' de febrero de 1952 por la que se clasifiea 
como Centro no oficial autorizado de Formación Profe
sional Industrial, el Taller Escuela Sindical «Virgen de 
la Calle», de Palencia, en el Grado de Aprendizaje, ,en 
la Rama del Metal. . 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente mstruíci.o a instancia del Di
rector del Taller Escuela Sindical de Formación Profesional 
«Vir:;en de la calie» , de Palencia, en súplica de autorización 
oficial como Centro no oficial de Formación Profesional InduR
trial; 

Vistos los dictámenes emltidos por la Junta Central, de For
mación Profesional Industrial y por El Consejo Nacianal de 
Educación. y teniendo en cuenta que el expresado Centro reúne 
las l!ondiciones exi:;idas en el articulo 27 de la L,y de 20 c\e 
julio de 1955 y sus condiciones complementarias para ser auto
rizado oficialmente, 

Este Ministerio, de conformidad, con los citados informes. 
ha tenido a bien disponer : 

Primero. Se clasifica · como Centro no oficial auto~ado de 
Formación Profesional Industrial, dependisnte de, la Organi. 
zación Sindical, el Taller-Escuela Sindical «Virgen de la Calle». 
de Palencia. 

Segundo. En el indicado Centro podrán cursarse las ense
fianzas correspondientes al Grado de Aprendiz¡ajeen la. Rama 
del Metal, en la especialidad de Torno. 

Tercero. Los planes de estudios a seguir en dicho Centro 
serán los establecidos por Decreto de 23 de a:;osto de 1957 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 18 de septiembre si:;uimte), 
para la Iniciación Profesional o PreaprEndizaje, y por el De
creto de la misma fecha (<<Boletín Oficial del Estado» de 20 
del citado mes de septiembre), para el primer cursu de Apren
dizaje, cuyos cuestionarios y orisntaciones, metodoló:;icas fue
ron aprobados por Ordenes ministeriales 'de 3 . de octubre' y 2 de 
septiembre de dicho año (<<Boletin Oficial del Estado» de 21 
de octubre y 6 de septiembre), respectivamente, así como 108 
establecidos para los cursos segundo y tercero por Ord:n de 
12 de diciembre de 1958 (publicada en el «Boletin Oficial del 
Ministerio» de 8 <;le enero de 1959). 

Cuarto. I El citado Centro disfrutará de los beneficlOs inhe.
rentes a los Centros no oficiales de Formación Profesional In. 
dustrial al!ltorizados, que, con carácter general. se estab12cen 
en .la Ley de 20 de julio de 1955, as! como de los que en lo 
sucesivo se determinen en desarrollo de la misma Asimismo, 
quedará obligado a disponer' de la plantilla mínima de Profeso
res titula90s que se especifica en los números segundo y ' ¡zuarto 
en relación /con la disposiCión transitoria, de la Orden de 5 de 
agosto de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» del 25), atenién. 
dose en cuanto a enseñanzas y horarios a lo establecido en 
los números quinto y sexto de la misma disposición. 

Quinto. , La inscripción de matrícula de sus alumnos deberá 
realizarla en la Escuela de Maestría Indty;trial de Palencia, 
en la forma que se determina en la Orden de 20 de marzo de 
1958 (<<Boletín Oficial del EstadQ) del 31>. para cuyo mejor 
cumplimiento se dictó la Resoluciónl'ie la Dirección General 
de Enseñanza Laboral. de fecha 28 del mismo mes (<<Boletín 
Oficial del Estado» de 11 de abril siguiente) 

Sexto. El indicado Centro del:¡erá dar cumplimiento a cuan
to se dispone en los artículos 23 y si~uientes de la Orden de 
22 de octubre de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» . de 10 de 
noviembre siguiente¡, . 

Lo di:;o a V 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 6 de febrero de 1962 . 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral. 

ORDEN de 6 de tebrttro de 1962 por la que se clasijiCfl 
como Centro no oficial autorizado de Formación Pro
fesional Industrial la «Escuela del Ave María», de Gra
nada, en el Grado de Iniciación Profesional o Preapren. 
dizaje. 

Ilmo. ~r.: Visto el expediente incoado por el Presid2nte 
del Patronato «Escuelas Profesionales del Ave María», Grana
da, en súplica de autorización como Centro no oficial de For
mación ProfesIonal Industrial. 

De conformidad con los dictámenes emitidos por la Junta 
Central de Formación Profesional Industrial y por el Conseja 
Nacional de Educación, y teniendo en cuenta que el expresado 


